
¡*p"plll,t
tk*,F¿m ,/

col{5EJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU E RDO TMPEPAC/ CEE / 304 / 202s

ACUERDO IMPEPAC/CEE/304/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAI ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIÓN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN PARA tA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POTITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE Et ORIGEN MONTO Y

DESTINO DE LOS RECURSOS UT¡IIZADOS POR tA ORGANIZAC!óN CIUDADANA
DENOMINADA "IIDERAZGO MOREIOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE AGOSTO

DE DOS MIL VEINTICINCO.

GLOSARIO TÉCNICO-JU RíDICO

Documento oficiol levoniodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lq outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onie el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción-

Consejo Esiotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Órgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos elecioroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimienlo de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de consiitución como portidos políiicos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos ' -r

Constitución Político del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos

Aclo circunslonciodq de confronio

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción porq lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles

Confronlo

Constiiución Generol

Constitución [ocol

AcuERDo IMPEPAC/CEE/304/2025 euE pRESENTA L¡ s¡cngrníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr EtEcIoRAt DEt lNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs Y PARncl¡ec¡ót ctuo¡DANA QUE EMANA o¡ u co¡¡rstót ¡.¡EcuTlvATEM¡oRAt DE nscAt-tzAcróN pARA tA coNsTtTUclór.¡ or r¡uoos
POUNCOS I,OCALES. RESPECÍO AL INFORME MENSUAI, SOBRE ET oRIGEN MoNIo Y DESIINo DE Los REcURsos uTII,IzADos ¡on u onG¡¡¡Iz¡c¡óI.¡
CIUDADANA DENOM¡NADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE AGOSTO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscqlizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPTE

tGPP

TGIPE

ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egfesos

IMPEPAC

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituio Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Político Locol del IMPEPAC

Reglomenio de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Eleciorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Porlidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Ley del lmpuesio ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como poriido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

GTOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/202s euE pREsENTA Le secnrt¡ní¡ EJEcuTrvA ar. coNsEJo EsTATAt ErEcToRAr. DEr rNsTrTuro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PAR¡c¡p¡clóH ctuoeDANA euE EMANA o¡ t¡ co¡,rsró¡¡ e.¡EcultvA TEMpoRAT or ¡lscauz¡cróH ¡ARA ra coNsltfuclóH o¡ ¡¡nnoos
pouncos tocAt€s, REspEcfo At tNroRME MENsuAr soBRE Et oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos unuzADos ¡on u onc¡Hlzecrór.¡
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREIOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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GLOSARIO TÉCNICO-JURíDICO

Tribunol Electoroldel Esiodo de Morelos

Secreiorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnico Temporcl de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono.

TEEM

Secretorío Ejecutivo

Unidod de Fiscotizoción/UTTF
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ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normotivo e institucionol

1.1 Confirmoción de competencio por porte del lnstiiulo Nocionol Electorol.

Medionfe oficio INE/UTF/DRN/2002/20i9 de fecho l5 de febrero de 2019, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol respondió o

lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo

que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecto

del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como poriidos políticos

locoles, en elómbito de su competencio.

2. Nombromientos delConsejo Estotol Electorqly de los óreos ejeculivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

I N E/CG293 / 2020, I N E/CG374 I 2021 e INE / CG2243 / 2024 del Consejo Genero I

del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que prefenden constituirse como

Portido Político Locol. El l5 de enero de2025, en sesión extroordinorjo del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO7l2O>5,'

medionte el cucl se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo
Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción

acuERDo IMPEPAC/CEE/304/202s ouE pREsENfA t¡ secns¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEr lNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs Y PARncl¡ectóN cluo¡DANA euE EMANA o¡ ra conrs¡ó¡.¡ aEcullvA TEM¡oRAT o¡ ¡rsceuzec¡óN ¡ARA LA coNslTUclóH or ¡enloos
Pouncos tocatEs, RESPECTo AL tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRTGEN MoNTo y DEsTtNo DE ros REcuRsos ultuzADos ¡or u oneeuz¡ctóN
CIUDADA,NA DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREIOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguienies personos consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); lvttro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos

(lnlegroñte).

2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veinticinco, lo

C.P. Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presentó

su renuncio onte lo Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o portir

del 31 de moyo de2025.

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE{189/2025. En sesión exfroordinorio del

Consejo Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil

veinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPACi CEEll8912025, medionte el cuol

se designó o lo C.P. Morío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio del Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos milveinticinco, elfuncionario que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo.

2.6 Nombromienio del Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veiniinueve de
AcuERDo tMpEPAc/cEEt304/2025 euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡nír EJEcuTrva at coNsEJo EsTATAT E$cToRAt DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE pRoc¡sos
EtEcIoRAtEs y paRnc¡¡¡ctót¡ cluo¡DANA euE EMANA or l¡ co¡¡rsró¡,,¡ e¡EcuTrvA rEMpoRAr. oe ¡rsc¡uz¡c¡óH ¡ARA rA coNsTrucróH o¡ ¡¡nnoos
por.tTtcos rocAt-Es. REspEcTo At |NFoRME MENsuat- soBRE Et oRtcEN MoNIo y DEsilNo oE t-os REcuRsos uTtuzADos poR ta oRGANtzactóN
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREI-OS A.C." CORRESPONDIENÍE AI. MES DE AGOSfO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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ogosto del oño dos milveinticinco eh sesión extroordinorio urgente, oprobó

elocuerdo IMPEPAC/CEE/247/2025. l-nedionte elcuolse designo olM. EN D.

EMILIO GUZMÁN MONTEJO, EncorEodo de Despocho de lo Secreiorío

Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secretorio Ejecutiüo del IMPEPAC. . A trovés del Pleno del

Consejo Estoiol Electorol en fecho üeintinueve de septiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025, medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MÓNICA

SÁNCHEZ LUNA. como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. Procedimienlo poro lo conslitución de portidos polílicos locoles

3.1 Aproboción del Reglomenlo poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Pqrtido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Políiico LoJol.

3.2

3.3

Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como

Porlido Político Locol. Con fecho trreinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", sexto époco, número

ó382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisiete de enero de dos milveinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tieno y Liberiod", Numero ó391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomenfo poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que

preienden constiiuirse como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodqnos que pretenden constiiuhse como Portido Político locol. En

fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el

AcuERDo IMPEPAC/cEE/304/2025 euE PRESENTA la s¡cnrt¡ní¡ EJEcunva Al coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARllcl¡ec¡ót'¡ c¡uo¡DANA euE EMANA oe u corr¡rs¡óH ¡¡rcÜrrv¡ l¡t¡¡o¡¡r o¡ ¡rsc¡trz¡cróN ¡ARA tA coNsTtTUcróH or e¡ntoos
PotlTlcos |OCAIES. RESPECTO AL lNtoRME MENsuAL soBRE El. oRIGEN ,r¡Orlro v DEsTtNo DE rOS REcuRsos uftUzADOs ¡On u o¡eeNlz¡ClóN
cTuDADANA DENoMTNADA "r.rDERAzco MoREros a.c." coRREspoND¡¡Hr¡ ¡l |trrs DE AGosTo DE Dos Mrr vErNTrcrNco.
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Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEl023/2025, por

el cuol se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

Constiluirse Como Portido Polílico Locol. Con fecho treinto y uno de enero

de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número ó39ó, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido

Políiico Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C."

4.1. Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presentó el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2. Aproboción de Guío coniobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y ocho de moyo, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/i30/2025, se oproboron lo Guío

contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes

mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

4.3. Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/0512025-3, revocondo los ocuerdos

I MP EPAC/C EE / O 63 / 2025, IM P EPAC/C EE I O 65 / 2025, IM P EPAC/C EE I O 67 I 2025,

I M P E PAC/C EE / 07 0 / 2025, I M P E P AC / CEE / 07 1 / 2025 e I M P E PAC I CEE I 07 3 / 202s,

y dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo

medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril del mismo oño.

4.4. Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

milveinticinco fue oprobodo por elConsejo Estotol Electorol de este lnstituto

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/121/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo

ol oviso de iniención presentodo por lo orgonizoción ciudodono

denominodo Liderozgo Morelos A.C.. en cumplimiento o sentencio diciodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/304/2025 euE pREsENTA t¡ s¡c¡¡¡¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT. E[EcToRAr. DEr. rNsrTUIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pARrtcl¡¡crót ctuoaDANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuTrvA TEMpoRAT or flsc¡r-rz¡cróH pARA r.A coNsTÍuctóN DE pARTIDos
poultcos LocArEs, REspEcfo A! tNtoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN MoNTo y DEsflNo DE ros REcuRsos uTil.rzADos eon u one¡Nrz¡cróN
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Por elTribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC/05/2025-3.

4.5. lnvitoción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 472/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción

o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos, A.C." en

estricto ocoiomiento o lo sentencio emitido por elTribunol Estotol Electorol en

el expediente TEEM/R EC I 005 / 2025-3

4.6. Copociloción. Con fecho treinio de obril de lo presente onuolidod se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

4.7. lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo

de lo presente onuolidod o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1506/2025

signodo por el Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto, se informon los nombres

de los ouxiliores elecioroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos

A.C.", en estricto ocotomiento o lo seniencio emiiido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-3.

4.8. Monitoreo de informoción relotivo olrequerimiento dirigido o lo Orgonizoción

Ciudodono, conforme ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/236/2025. Medionte el

ocuerdo oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de este lnstiiuto, en fecho

veintiséis de ogosto de dos mil veinticinco, se solicitó o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.", en el punto TERCERO de dichos

ocuerdos, que ol presentor su informe finonciero correspondiente ol mes de

ogosto del presente oño. incorpororó los ojustes y odecuociones necesorios

poro subsonor los observociones señolodos en los ocuerdos citodos.

4.9. Presentoción de informe finonciero del mes de ogosto de dos milveinticinco.

Con fecho doce de septiembre de lo presente onuolidod, se recibió escrito

o trovés de lo oficino de correspondencio con folio 00283'1, o trové's del cuol

presenlo su informe del mes de ogosto, suscrito por el represenionte de lo

orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C", osímismo por porte de lo

AcuERDo lMpEpac/cEEl3o4/zo2s QUE pRESENTA r¡ s¡cn¡ranía EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAfAr E[EcToRAt DEt lNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcIoRAtEs Y PARrlcl¡¡c¡óH ctuo¡DANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡tsróN aEculvAtEMpoRAt- ot ¡tsc¡r.rzec¡ót¡ ¡ARA tA coNslTUclóH o¡ e¡nnoos
PottTtcos tocatEs. ¡EsPEqfo AL tNtoRME MENsuat soBRE Er. oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTtuzADos pot u oncel¡lz¡c¡ól¡
CIUDADANA DENOMINADA'I¡DERAZGO MOREIOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSTO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de

informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

4.10. Certificoción. Con fecho quince de septiembre de lo presente onuolidod, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo reolizó lo

certificoción correspondiente respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de dos mil

veinticinco.

5.1 Proceso de observociones, oclorociones e invitoción o confronto

5.1.1 Oficio errores y omisiones del mes de ogoslo. Con fecho dos de octubre

de lo presente onuolidod, o trovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/"146/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se notificó el oficio de

errores y omisiones relotivo olinforme mensuol correspondienie ol mes de

ogosto, de lo orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A.C."

5.1.2 lnvitoción o lo confronto. Con fecho dos de octubre de dos milveinlicinco

fue notificodo el oficio IMPEPAC/ SE/MSL/009/2025 o trovés del cuol se le

hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos

A.C." o lo confronto.

5.1.3 Confronio. Con fecho ocho de octubre de lo presente onuolidod, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío "liderozgo Morelos A.C." no se presentó

ol octo de confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto

circunstonciodo de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción.

5.1.4 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de ogosto de

dos mil veiniicinco. Con fecho nueve de octubre de dos mil veinticinco

lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción

y/o rectificoción conespondiente ol mes de ogosto de lo presente

onuolidod, recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se

le osignó el número de folio 003090 dentro de los diez díos hóbiles

siguientes o lo notificoción deloficio de errores y omisiones.

5.1.5 Cerlificoción. Con fecho diecisiete de octubre de lo presente onuolidod,

se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo

Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto lo ceriificoción correspondiente
ERDo tMpEpAc/cEÍ/3o0l2ozs euE pRESENTA tl s¡cnnaní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

v ¡nnnct¡¡clót¡ ctUDADANA euE EMaHa o¡ L¡ co¡,rsróN EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzActóH ¡rn¡ ra coNsr¡ructóH o¡ ¡¡nroos
pou¡cos tocAr.Es, nEspEcTo At tNfoRME MENsuat soBRE Et oRIGEN MoNTo y DEsftNo DE tos REcuRsos uTLtzADos ¡o¡ u onc¡¡rz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MOREI.OS A.C," CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOS]O DE DOS MII VEINÍICINCO.
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respecto o lo presentoción de los oclorociones y/o rectificociones de los

informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de

ogosto de dos milveinticinco.

SESIÓN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE FISCALIZACIÓN PARA

tAS ORGANIZAC¡ONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE

COMO PARTIDO POLíTICO IOCAL. Con fecho cuotro de noviembre del

oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de dicho comisión se

oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA A LA

COMISIÓN EJECL.]TIVA TEMPORAL DE FISCAL/ZACIÓN PARA LA

CONSIIruC'ÓN DE PARI/DOS POLII'COS LOCALES DEL /NSIIruIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C'UDADANA,

RESPFCIO AL /NFORMF MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE

LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C." CORRESPOND/ENIE AL MES

DE AGOSTO DE DOS M/L VEINIIC/NCO''.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Estolol Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos deloriículo 41, Bose V, Aporiodo B, numeroló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público Locol Electorol corespondiente. en esie coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesio o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onierior:

AcuERDo tnpapac/cEEl3o4t2o2s euc rRESENTA r¡ srcnrr¡nír EJEcuftvA Ar coNsEJo EsTArar ErEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs Y PARnc¡pectót't ctuolDANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡¡s¡óN r¡EcuTrvA TEMpoRAt o¡ ¡lsceuz¡cróH pARA rA coNslfuc¡óu or eenroos
POTITICOS TOCAIES, RESPECTO AI. INFORME MENSUAI. SoERE ET oR¡GEN MoNTo Y DESTINo DE |.os REcURsos UTITIZADoS eon u onceNlz¡c¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "TIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENfE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de lcs orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Porlidos Políiicos

Locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulcr observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol. emitir lo deierminoción que conespondo, con

motivo de los foltos odministrotivos detectodos, conforme o los

disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el

propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses conslitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimienlo de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del

Aportodo B.

Ley Generol de Instiluciones y Procedimientos Electoroles (tclPE), ortículos

I , 2 inciso o), 4, 5,42 numeroles I y 4, 98 numeroles I y 2, 99 numerol l, 104

numerol I inciso o), 192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, I 95 numerol I y

19 6.

Ley Generol de Portidos Políticos (IGPP), ortículos 1, 2, 3, 5, 8 numerol 5, 9

numerol I incisob), l0numerol : y ll numeroles I y2.

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de

Morelos (Código Eleclorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 82. 88,

93, 9 5, 383 frocción Ylll, 392, 395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1 , 2, 5, 14,22 numerol 4, 119,

121,127,229,272o275y 29ó numeroles l1y 12.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/304/202s euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJECLTTvA Ar. coNsEJo EsIAtAt Et-EcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcfoRALEs y pARrtcl¡actóN cluo¡DANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuTtva tEMpoRAt o¡ ¡tsceuzec¡óH ¡ARA tA coNsTtTUctóN ot eanttoos
POLMCOS TOCAI.ES, RESPECIO AI. INToRME MENSUAT soBRE ET oRIGEN MoNTo Y DESTINo DE I.os REcURsos UIITIZADoS PoR I.A oRGANIZACIÓN
CIUDADANA DENOMINADA "UDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENIE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Polílico locol del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto. desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden consiituirse como portido políiico locol, en los

términos y bojo los modolidodes previsios en lo normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de iniención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizqción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo
Secretorío Ejecutivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción,

informoción. osesoromiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 V 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimienio por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el oriículo 98 del

Reglomenio citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. ANALISIS TECNICO.JURIDICO

l. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACION. Con fundomento en lo dispuesto por el

oriículo 8 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso de

iniención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escriluro o octo consiituiivo de osocioción civilinteresodo en conslituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó esior debidomenle inscrito onte el

lnstituio de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozónsociolo su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudoOonio,

b) Su domicilio osentodo en el Esiodo de Morelos.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/2025 QUE PRESENTA n stcn¡te¡í¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAt DEt tNsnrulo Mo¡EtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PARnct¡¡clóN ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r¡ co¡rir¡sróH e.¡EcuTtvA TEMpoRAt ot trsc¡uz¡clóH eARA tA coNslTUc¡óH oe p¡rrloos
PotlTlcos LocatEs, RESPEc-ro Al lNtoRME MENsuAt soBRE Er. oRTGEN MoNro y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTluzaDos ¡o¡ t¡ o¡c¡r.r¡z¡clór,l
CIUDADANA DENOMINADA "¡.IDERAZGO MOREI.OS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOS¡O DE DOS MII. VEINTICINCO.
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c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden olórgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe delcopitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir ociividodes políticos. cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombrorniento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionrl de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moteriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constitución como Portido Político Locol.

C. Cuento boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo. los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos. en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Coniribuyen'e lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reclizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pre nden constituirse como portido político locol

2.P DIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION

Presentoción de los informes mensuoles
lMpEpAc/cEE/304/202s euE pRESENTA u s¡cn¡r¡nía EJEcLTTvA At coNsEJo ESIATAT ElEcroRAt DEt tNsTrTUfo MoRETENsE DE pRocEsos

v ¡¡¡lc¡¡ecróH ctUDADANA euE EM¡Nl or Lr co¡¡rsréN EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAlrzAcróN pARA ta coNsTrrucróN DE pARTrDos
poulcos tocAr.Es, REspEcTo AL INFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRtG:N MoNTo y DEsrNo oE los ¡EcuRsos uTLtzADos pon t¡ onc¡¡rzectó¡r
CIUDAOANA DENOMINADA "!IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Elortículo 3ó del Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que Preienden constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono

que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el

ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A porlir de/ momenio del oviso o gue se refiere el pórrofo onterior, hoslo /o
reso/ución sobre /o procedencio de/ registro, Io orqonizoción ínformoró
mensuolmenfe ol lnsfifulo sobre el orqen v desfino de sus recursos. denlro de
los prirneros diez díos de codo mes.
t.. .l

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros lO díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presenioró de monero impreso. en medios mognéticos y en

los formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

t...1
Arfículo 36. La oroonizoción de Io ciudodanía interesado en conslituir un portido
político locol. deberó informor ol IMPEPAC mensuolmenle el oriaen v destino de
los recursos oue oblenoo poro el desorollo de sus ocfividodes fendenfes o lo
obtención del reoistro como oorlido político locol o porlir de lo notificoctóñ á
que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre /o procedencio delregisfro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los inforrnes mensuoles de inoresos v eqresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón oresenfodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
E!-g¿ o portír delmomenfo de/ oviso de intención hoslo /o reso/ución sobre /o
procedencio de/ regisfro corno Portido Político Locol,los cuoles deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conforme a /os
especificociones que defermine esfe Reglom ento y en los formofos inc/uidos en
e/ mismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC. señolon:

t...1
Artículo 63

lV. Informes lnforme mensual: lnformoción que se presenÍorá Io oroonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inoresos v eoresos denfro de los prímeros diez díos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/202s QUE PRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrva Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcfoRALEs Y PARrlcl¡eoóH c¡uo¡DANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡rrrsróN ¡.lEcuTrvA ¡EMpoRAr. o¡ rrscauzeclóN rARA ra coNsTtTucróN oe ¡¡tr¡oos
POUNCOS LOCATES, REs'ECTO AL INFORME MENSUAI, SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I,OS RECURSOS UTITIZADOS ¡ON I¡ ONCENIZ¡C¡óH
CIUDADANA DENOMINADA "TIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE AGOSIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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hóbr'les de codo mes respecfo del mes onferior, o portir de/oviso de infención
y hosto que se concluyon /os osomb/eos corespondienfes o /o conce/oción de/
procedimiento.
t...1

t. .l
Artículo Bó. Lo oroonizoción de lo ciudodonío. o frovés de su Responsoble de
Eisaazao oonrln ¡aa af ¡aoa staaaalatÁ aa ¡Íataa imnraoa v aa aaAis

moonélico /os informes mensuoles denfio de los díez díos hóbiles siquienfes o
oue concluyo el mes conespondienfe. Esfo ob/igoción tendro vigencio o portir
de /o presentoción de/ escrifo de intención y hosto e/ rnes en e/ que e/ Conseio
resue/vo sobre e/ registro delportido político locol.
t...1

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ¡ngresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RnZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo constitución de Poriidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de enores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de lO díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plo n los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

ones de lo Cíudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del díoOrgo

guiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

los ortículos 14,24, 43, 44 y 92 frocción V del Reglomento de Fiscolizoción poro

s Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:
acuERDo tMpEpAc/cEE/304/2025 euE pREsENTA L¡ stcnmetí¡ EJEcufrvA Al coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr. DEr. rNS¡TUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y pARflcl¡¡cló¡¡ ctuo¡DANA euE EMANA oe u co¡¡tsló¡.¡ ¡lEcullvA TEMpoRAt oe ¡lsc¡uz¡ctóH ¡ARA tA coNsTtTUclóH ot ¡annoos
pouflcos rocArEs, REspEcTo At INFoRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsnNo DE los REcuRsos uTr.rzADos pon u onc¡Hrz¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINfICINCO.
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t...l
Artículo 14. Uno vez presentodos /os informes por porte de Io orgonizoción de lo
ciudadonía onfe el |MPEPAC,los únicos modíficociones que podrón realizor o
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les observen y notifiquen
medionfe oficio y sólo podrón ser complernenfodos o trovés de oclorociones o
rectificociones derivodos de lo exisfencío de errores u omisiones defeclodos
duronte e/proceso de revisión.
t...1

Artículo 24. Sien lo revisión se odvierfen /o exislencio de enores y omisiones. se
notificorón o lo Orgonizoc¡ón de /o ciudo donío que hubiere incurrido en e//o o
efecfo de que, en un plazo de diez díos conlodos o porfir del dío siguienfe de
Io notificoción, presenfen los oclorociones, juslificociones y documentación
complementorio iendienle o solyenfor los obseryociones.
En coso de que lo Organizoción de lo ciudodonío de gue se frofe, seo omiso
en'informor y monifestor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se tendró por incumplido el
requerimiento formulodo y por no so/venfodos /os inconsislencios, errores y /u
omisiones poro los efectos jurídicos o que hoyo lugor.

t.. .l
Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o gue se refiere et ortícuto onterior lo
Secretoro Flecufivo por sío por los personos o /os que se les deleg ue lo oficiotío
electorol, notificaró por escrifo los obseryociones encontrodos, otorgando un
plozo de diez días hóbiles poro solvenlodos.
t...1

f1
1...j
Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o rectificación deberón presenforse en
medios impresos y magnéticos, y esfor firmodos por la persono responsoble del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Fínonzqs de /o orgonizoción de /o
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documenfación que se enlrego o lo UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con /o finolidod de focilitor e/cofejo corespondiente y se e/obore un oclo de
enfrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizoción de
lo ciudadonía que realizo lo entrego y por elpersono/comisionodo que recibe
lo documentoción.
En coso de ousencío o negofivo de /o orgonizoción de /o ciudodonío, deberón
firmor el octo referido dos lesfigos designodos por Io Unidad Técnico Temporol
de Fisco/izoción. Lo recepción de Io documentoción por porfe de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus conlenidos poro ef ectos de /os observociones respecfivos
que dieron lugor o su enirego.
Los reglos poro su enfrego y recepción de documentoción conlenidos en esfe
ortículo serón oplicobles poro lo entrego y recepción de oc/oroción o
rectifícoción de /os informes mensuo/es o i'ino/es.

t...1

t...1
Arfículo 92. Respecfo de /o revisión de los informes de lo orgonizoción de to
ciudodonío, la Unidod Técnico de fiscalizoción en el proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. EI IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hóbites o porÍir de Io noliftcoción
del oficio de erores y omisiones efecfo que Ia organizoción de Io ciudodanío
presenfe los oclorociones o reclificaciones que considere perfinenfes, respeclo
o /os informes onfes seño/odos;
ttt.'.1

AcuERDo IMPEPAc/cEE/304/2025 euE PREsENta t¡ s¡cneta¡íe EJEcurvA At coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAr DEr tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAt¡s Y PARtlc¡paoóN cluo¡DANA euE EMANA o¡ i¡ co¡¡¡sróH ¡.lEcurvA TEMpoRAT o¡ rrscruz¡cróH ¡ARA rA coNsTtIUctór.,¡ or ¡¡nloos
Potlflcos LocAlEs, RESPECTo AL INFoRME MENSuAt soBRE Er oRrcEN MoNro y DEsTlNo DE ros REcuRsos uTtUzADos pon t¡ onc¡¡¡lz¡c¡ór.l
CIUDADANA DENOMINADA "I"IOERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE Ai MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbilsiguiente de lo notificoción del oficio de erores y omisiones o

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

2.3 Actividodes previos olinicio de lo revisión de los informes mensuoles.

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de los

informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C.", el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/02312025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que contienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor.lo Orqonizoción Ciudodono Liderozoo Morelos A.C. presentó onte lo

Unídod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respeciivo informe mensuol de
inaracac v aaracaa 

^Arrac^^ñ¡lianla 
al de A t?r\cT/-\ de dos mil rrAr^+r^rñ^^

medionte escriio recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

osignó el folio 002831 poro revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos

en los oniecedentes de este ocuerdo.

2.4 Procedimienio de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "liderozgo Morelos A.C.", presentó su informe

mensuol correspondiente ol mes de AGOSTO poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en

moierio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de AGOSTO y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguienie:

Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

ineguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

AcuÉRDo tMpEpAc/cEE/304/202s euE pRESENTA ¡-r s¡cner¡nía EJEcunvA Ar coNsE.Jo EsTAtAr ErEcToRAr DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y pARncl¡¡clóN cluo¡DANA euE EMANA or r.¡ conrsróH r¡EcuftvA TEMpoRAr. DE nscAtrzAcróN pARA t A coNsrTucróH o¡ eannoos
pouTtcos tocAtEs, REspEcro A! tNtoRME MENsuAt soBRE Er oRtGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTil.¡zADos ¡on Le onc¡Hlz¡cróH
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. ME5 DE AGOSTO DE DOS MII- VEINTICINCO.' .: ,16 129
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2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente ocuerdo o

efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecuiivo Temporcl de Fiscolizoción, poro

que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol

Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe

del mes de AGOSTO de dos milveinticinco, sobre lo obtención uso y destino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", se

reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o continuoción se

plosmo precisondo eltipo de documento involucrodo,lo noturolezo de /o omisión

o inconsisfencio defeclodo,losrequerimienios específicos o subsonor por porte del

suieio obligodo y los fundomentos normativos op/icob/es.

AcuEnDo mPEPAc/cEEl304/202s euE PRESENTA tl secnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArar. ELEcToRAt DEt lNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAIEs Y PARrlcl¡¡c¡ót¡ cluo¡DANA euE EMANA o¡ ra co¡,r¡s¡ó¡¡ ¡.¡EcunvA TEMpoRAt DE ftscauzActóN pARA tA coNsnTUclóH o¡ ¡¡nloos
Pouncos LocAtEs. REsPEcro A! INFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRlcEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uÍuzADos ¡on ¡.¡ oncaNlzac¡óN
CIUDADANA DENOMINADA'IJDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesio en los ortículos
274 inciso d) del RF del
lNE. 27. BB frocción lll del
RF deI IMPEPAC.

Lo onterior. de
conformidod con lo
dispuesto en los ortículos
28, 88 frocción ll del RF del
IMPEPAC,

Lo onterior. de
conformidod con lo

dispuesto en los oriículos
143 punto l opqrtodo b)
frocción iV, oportodo c).
frocción lV, oportodo d)
frocción lV, 246 punio I

inciso o) froccióqlll, inciso
b) frocción lV, inciso d)
frocción lV, inciso e)

frocción lV, 2ó2 punio 2

del RF del lNE,29,34,74,
ó3 oporotodo V numerol

Adjuntor Bolonzo de
Comproboción o último nivel
que correspondo ol periodo
de ogosto 2025, con los

octuolizociones
conespondientes y que
revelen los dotos finoncieros
íniegros.

Presenlor documento ylo
monifesioción ol respeclo.

Presenlor impresión de pólizos

de formo individuol.
debidomente enumerqdos y

requisiiodos, osí como lo
impresión del orchivo XML.

lniegror y complementor lo
documenioción (Credenciol,
Constoncio de Siluoción
Fiscol)

Bolonzo de comprobocion.-
De lo revisión procticodo se

detecton soldos inicioles
distintos o los soldos finoles del
mes de julio, en esio mismo
fes¡iuro el soldo ocumulodo
en lo Cuenios Contobles de
"Servicio Telefónico y

Comisiones Boncorios"
presento inconsistencios.

Lo dirección visible en el

Estodo de Cuento del Bonco
del Bojío S.A. es distinto o lo
Constoncio de Situoción
Fiscol.

Presento pól¡zos de Egresos,

mismos que presenton
inconsistencios: No integron lo
impresión del orchivo XML. No
estón enumerodos
consecutivomenie. lntegro
comprobonte y verificoción
del CFDI con UUID: IEDDó, sin

emborgo esie conesponde ol
mes de julio y no ol mes de
ogosto mismo que es sujeio
del qnólisis.

BALANZA DE

COMPROBACI

óN

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

POLIZAS DE

EGRESOS

I

2

3

NO. DE

OBSER

vAcró
N

EN CONSECUENCTA, SE SOTICITA

PRESENTAR, IO SIGU¡ENTE:
OBSERVACIONES FUNDAMENTO

TIPO DE

DOCUMENTO

\
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Noto: Lo entrego de oclorociones, justificociones y documentoción complementorio deberó ser presentodo de formo
físico osí como en dispositivo mognélico por el representonle de finonzos de lo Asocioción Civil el cuol deberó estor
nombrodo con los focultodes o trovés del octo constituido como lo indico el orlículo 37 del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden Conslituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC.

4
ESTADOS

FINANCIEROS

En el Estodo de Actividodes
presento inconsistencios en
los montos reflejodos.

Presentor Estodo de
Actividodes consistenle con
lo informoción finonciero
generodo por el Ente.

Lo onterior, de
conformidod con ¡o

dispuesto en los ortículos
74 punto l, 92 punto 5, 93
punto l. 231, 232,233 del
RF del lNE. 32 del RF del
IMPEPAC.

2, 67 último pónofo, B0

del RF deI IMPEPAC,

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Liderozgo

Morelos A.C.", medionte elsiguiente oficio:

2.4.2. Contestoción o los observociones.

Medionte escrito presentodo con fecho nueve de octubre de dos mil veinticinco.

con nÚmero de folio 003090, osignodo o trovés de lo oficino de correspondencio,

lo orgonizoción ciudodono o trovés de su representonte legol, dio contestoción o

los observociones reolizodos medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/146/2025

que cont¡ene los errores y omisiones observodos por lo Unidod Técnico Temporol

de Fiscolizoción de este lnstituto. respecto ol informe mensuol correspondiente ol

mes de AGOSTO de ol presente onuolidod. en los siguientes términos:

t...1

"...Quien suscr¡be, C. Beotriz Cobrero Fuenfes en mi colídod de Represenlonle

Lego/ de lo osocioción civi/ denominoda "Liderozgo Morelos AC'l personolidod

que lengo debidomente ocreditodo, comporezco respefuosomenfe onfe

usled poro presentor /os observociones ol informe finonciero del mes de ogosfo

2025 de /o osocioción de ciudodonos denominodo Liderozgo Morelos AC

Por lo que se defo//on /os documenfos gue se enlregon respeclo del inf orme de

ogosfo de 2025:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/304/2025 euE pREsENTA t¡ s¡ct¡l¡nía EJEcuTrvA A! coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEI tNslrufo MoREtENsE DE pRocEsos

ElEc-ToRAr.Es y pAR¡lct¡¡clót¡ ctuoeDANA euE EMANA o¡ r.l co¡,rsróH ¡.lEcuTrvA rEMpoRAt ot ¡rsceuzecróH ¡ARA rA coNsnTucróH or pannoos
pouflcos r.ocarEs. REspEc-fo At INFoRME MENsuAr soBRE Er oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTil.rzADos eon u one¡Hlz¡c¡ór{
CIUDADANA DENOMINADA'I.IDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINÍICINCO.
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No

IMPEPAC/DEAF/MEDS/ 1 46 / 2025

Numero de oficio notificodo

02110/2025
l4:05 horos

Fecho y horo de
noiificoción

AGOSTO 2025

Mes
correspond¡ente
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l. Se odjunto Bolonzo de Comproboción de/ mes de ogosfo con /os

dofos octuolizodos e ínfegros.

2. Respecfo o lo dirección visible en e/ esfodo de cuenfo, esfe es

diferenfe o /o consloncio de Siluoción Fisco/. todo vez que, por

rozones ojenos o nosofros, no ho procedido /o visilo domiciliorio que

lo insfitución denominodo Bonco del Bojío SA fiene que reolizor poro

dicho modíficoción, de ocuerdo con su normotividod interno.

3. 5e odjunfon pólizos de egresos.

4. Se enfrego Esfodos finonciero con soporfes.

5. Fsiodo de ocfividodes.

Así mismo se hoce enfrego un disco compocfo con e/ orchivo digifol, sin mós

por el momenfo quedo de usfed..."

t...1

3. ANÁLrsrs y coNcLusróru oe tAs oBsERVActoNEs.

En el presenie oportodo se onolizon observociones solveniodos por porte de lo

orgonizoción, relofivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos

correspondientes ol mes de AGOSTO, con el objeto de deierminor el cumplimiento

o incumplimiento de sus obligociones en moterio de fiscolizoción, en este contexto,

el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido

y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se

evidenie y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir en su coso,

lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y outentico

defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
regisfrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod eleciorol;

por lo que uno vez que lo ouioridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue

debidomenie notificodo de monero personol. ¡

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/2025 euE pREsENTA L¡ srcn¡r¡nír EJEcuTrvA ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr. DEt tNs¡ruTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PARrlct¡¡clóH c¡uoaDANA euE EMANA ot r.¡ co¡,rtsró¡l ¡¡EcuTrvA TEMpoRAT o¡ ¡rsc¡t¡z¡c¡óH ¡ARA ra coNsTrTucróH or ¡¡nr¡oos
PoLtIlcos tocAtEs, REspEcro At tNtoRME MENsuar soBRE Et oRtGEN MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uTil-tzaDos ron te onc¡Nlz¡ctóN
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MOREI.OS A.C." CORRESPONDIENTE AI. ME5 DE AGOSTO DE DOS MII. VEINfICINCO.
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Por lo que con fundomento, en el numerol 42del Reglomento de Fiscolizoción poro

los Orgonizociones Ciudodonos que Preienden Constituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, iiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro elcoso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pónofo sexto delcitodo Reglomento, mencionCI que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hoslo veinle díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución. en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho doce de septiembre se recibió escrito o trovés de lo oficino

de correspondencio ol que se le osignó el folio 002831 o irovés del cuol lo
orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos

y egresos del mes de ogosto de dos mil veinticinco. derivodo de ello en fecho dos

de octubre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/146/2025 de erores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le

otorgo un plozo de 10 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío

Ejecutivo. respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho diecisiete de

octubre del oño dos mil veinlicinco, o trovés de lo cuol se certifico el plozo

oiorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "liderozgo

Morelos A.C" mismo que conió del dío tres ol dieciséis de octubre; por lo cuol el

plozo de veinie díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el

Dictomen poro el onólisis, presentoción y oproboción del Consejo Estotol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo 92, trocciín Vl, del Reglomento de

Fiscolizoción, tronscurrió del diecisiete de octubre del dos mi veinticinco y

concluirío el dío trece de noviembre del oño dos mil veinticinco, de lo onterior se

desprende que tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en

tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede

observor en lo siguienle toblo:

SEPTIEMB

ACUERDO euE pREsENTA r-¡ s¡cnrr¡nía EJEcuTrvA ar. coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
pa¡lcnactóH cIuDADANA euE EMAN¡ or r¡ co¡¡rsróN EJEcuTrvA rEMpoRAr DE Frscar-rzAcróN p¡¡¡ l¡ coHslrucrór.¡ o¡ ¡¡nroos

pouTrcos rocArEs, REspEcto At |NFoRME MENsuAt soSRE Er oRtcEN MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos uTil.rzADos ¡on r¡ onc¡Nrzacrór,r
CIUDADANA DENOMINADA "I.IDERAZGO MOREI.OS A.C." CORRESPONDIENÍE AL MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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u s¡cnneníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATA! EtEcroRAt DEr ¡Ns¡rulo MoRETENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE r.A co¡¡¡s¡óH urcurrvA TEMpoRAr. DE FrscelrzeoóH p¡n¡ u corlsnructóH oE pARnDos

MENsuAt soBRE Et- oRtcEN MoNTo y DEsilNo DE ros REcuRsos unuzADos ¡o¡ u onc¡¡¡lztc¡óN
MORETOS A.C." CORRESPONDIENIE AL MES DE AGOSTO DE DOS M¡L VEINTICINCO.
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elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
mensuoly elconienido deloficio de errores

v omisiones:
poro
Plozo de 15

Plozo de ZOi{Fs,,h elque cuento lo Comisión Ejecutivo Temporolde
Fiscolizoción; 

':porQ,,;,ieotizor,el 
onólisis del informe mensuol y lo otención del

oficio de enoces .y,omisirines.

qr..,,-ryTiffiip.ro otender el oficio de enores v omisiones.Dío en

o lo orgonizoción de lo ciudodonío
poro otender el oficio IMPEPAC/

de los errores y omisiones encontrodos en su
informe
DEAF/

Plozo
"Liderozg

F/MEDS/I46 /2025, respecto de enores y
informe mensuol de lo orgonizoción "Liderozgo

Morelos

ro que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
presentodo

Fecho Límite poro 1o presentoción del lnforme mensuolsobre el origen monto
y destíno de,los reqr¡rsos utilizodos por lo orqonizoción ciudodono

mensuo! sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Liderozgo

De conformidod cor'l lo los ortículos 22 y 23 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgornizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol de este lnstituto, ex¡sten errores y omisiones de noturolezo técnico e

inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o

efecto de determinof los sonciones correspondientes según seo el coso.

t.. .1

:

Artícu,lo ZL¡,:'Ser,an considerodos corno enores u omisiones de nofuralezo
fécnico;:soloeuesfiones de formo, enfre ofros /os siguienfes:

es orifméficos;

r¡ s¡cnefenla EJEcunvA Ar coNsuo EsfATAr EucToRAt DEt tNsltfuTo MoREtENs€ DE pRocEsos

QUE EMANA DE I.A CO¡,TSIó¡¡ ¡.¡¡CUNVAÍEMPORAI DE FISC¡IIZICIóH ¡¡NE rA CO¡S¡TUCIó¡¡ OE PARTDOS

MENstAt soBRE Et oR¡cEN Mot¡lo y DEsTlNo DE tos REcuRsos üftuzADos ¡on u ong¡mz¡ctór¡
MOREI.OS A,C." COTRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.

!

': ll:ri iili'?li:ri:l:
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ll. Equivocociones en lo c/osificoción de /os regisfros confob/es;
lll. Errores en elllenodo de /os reportes, y
lV. Comprobación de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, /os siguienfes:

l. Aque//os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto,
desfíno y opltcoción de /os ingresos o egresos;
ll. La falto de comprobación de gosfos;
lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;
/V. Aque//os cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os doc umen fos presenfodos;
V. Comproboción de goslos reolízodos en rubros no confemplodos por esle
Reg/omenfo;
W. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrínjon /os Normos de /nformoción
finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o o/presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t.. .l

Siendo lo gorontío de oudiencio de "liderozgo Morelos A.C." respetodo porque ol

odvertirse los foltos, esios se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o trovés

del oficio de errores y omisiones nÚmero IMPEPAC/DEAF/MEDS/146/2025 en el cuol

se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionte lo cuol se llevorío

o cobo lo confronto referido en oriículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho

que se confirmo por medio del oficio IMPEPAC/SE/MSI/009 /2O25; oiorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de errores y

omisiones poro reolizor oclorociones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que

pretenden consiituirse como Portido Político Locol de este lnstiiuto, todo vez que

ol odveriir lo exisiencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento

medionte el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/146/2025, mismo que lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción noiifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un

plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo

noiificoción, presentoro los oclorociones o reciificociones que estimoro pertinenies

osícomo lo documentoción que subsonoro los irreguloridodes deteciodos.

AcuERDo tMP¿pAclclEl3o4/202s euE pREsENfa t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrva ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr. DEL tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcToRAt Es Y PAR¡rctp¡ctót'¡ cruoaDANA euE EMANA oe u co¡,rsrór.r t.,lEcuTrvA TEMpoRAT or ¡rsc¡r.rz¡ctóH ¡ARA rA coNslTUclóN oe ¡enr¡oos
PoLlTlcos locAtEs, RESPECTo Al lNtoRME MENsuat soBRE Er oRrcEN MoNro y DEsflNo DE ros REcuRsos uTruzADos ¡on u onc¡Mz¡cróH
C¡UDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSIO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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coNs. TIPO DE DOCUMENIO
\

oasrRvacrót¡ soUctTUD
ACTARACIONES O RECTIFICACIONES.

oFtc¡o LM/HN/17 /2025 FOUO TNTERNO:

003090
¡t'¡Áttsls

I
BALANZA DE

coMpnognoóN

De lo revisión procticodo se deteclon soldos
iniciqles distinios o los soldos finoles del mes de julio.
en esto mismo tesiluro el soldo ocumulodo en lo
Cuenlos Contobles de "Servicio Telefónico y
Comisiones Boncorios" presenfo inconsistencios.

Adjunior Bolonzo de Comproboción o
último nivel que correspondo ol periodo
de ogosto 2025, con lqs ocfuolizociones
correspondientes y que revelen los dolos
finqncieros íniegros.

"1. Se odjunto Balonzo de Comprobacíón
del rnes de ogoslo con los dolos
qct u olizodos e ínlegros. "

El ocumulodo de lo
cueniq "COMISIONES
BANCARIAS" y "SERVICIO

TELEFONICO FUO" son
inconsistentes con los
gostos efeclivomente
ejecutodos en este
rubro.

I
COPIA DE ESTADO DE

CUENTA

Lo dirección visible en el Esfodo de Cuento del
Bonco del Bojío S.A. es distintq o lo Consioncio de
Situoción Fiscol.

Presenlor documenio y/o monifestoción
ol respecto.

'2. Respeclo o lo dirección visible en el
esfodo de cuenfo, este es díferente q Io
Consioncio de Sifuoción Fiscal, todo vez
gue, por razones oienos o nosolros, no ho
procedido lq visilo domicilieriq que /o
instifución denominodo Bonco del Bojío
SA fiene que reolízqr paro dicho
modificoción, de ocuerdo con su
normatividod interno."

Solventodo

3 POLIZAS DE EGRESOS

Presento pólizos de Egresos, mismos que presenlon
inconsistenciqs: No integron lo impresión del
orchivo XML. No estón enumerodos
consecutivomente. lniegro comprobonte y
verificqción del CFDI con UUID: IEDDó, sin
emborgo este corresponde ol mes de julio y no ol
mes de ogosto mismo que es sujelo del onólisis.

Presentor impresión de pólizos de formo
individuql, debidqmente enumerodos y
requisitodos, osí como lo impresión del
orchivo XML. lniegror y complemenlqr lo
documentqción (Credenciol,
Constoncio de Situoción Fiscol)

'3. Se odiunton pólizos de egresos"

Los pólizos
encuentron
debidomente
enumerodos

no se

4 ESTADOS FINANCIEROS

En el Estodo de Actividodes presento
inconsislencios en los montos reflejodos en los
ocumulodos, respecio o lo reportodo en lo
solvenloción del mes de julio.

Presentor Estodo de Actividodes
consistente con lo informoción
finonciero generodo por el Ente.

'4. Se enfrego Eslodos ftnanciero con
soporles.
5. Eslodo de Acfividodes."

Solvenlodo

' lrr .: ' : l: ,,t 24 129
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TNFoRME DE LA UNTDAD rÉc¡¡rca TEMpoRAL DE FlscAuztclór.l

a¡¡Áusrs coN SATvEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, prociicó lo revisión o los lnformes

Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de Liderozgo Morelos, A.C., que

comprometen el periodo de ogosto de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los

cuesiiones descritos en lo sección "fundomento del onólisis con solvedodes", los

informes finoncieros presenton rozonoblemenie lo situoción finonciero de

Liderozgo Morelos A.C. ol 3l de ogosto de 2025.

Derivodo delonólisis exhoustivo se determino que los observociones morcodos con

los numeroles I y 3 no fueron plenomente subsonodos por lo orgonizoción

ciudodono ello se debe o que lo documentoción presentodo no cumple con los

requisitos de idoneidod, certezo y trozobilidod exigidos por el reglomento de

fiscolizoción por lo ionto subsislen dichos solvedodes.

Fundomento de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Portido Político Locol del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos contenidos en el

Artículo 9 del citodo reglomento; documenlos que pretenden orientor el desorrollo

de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

L En lo Bolonzo de comproboción el ocumulodo de lo cuento "COMISIONES

BANCARIAS" y "SERVICIO TELEFONICO FIJO" son inconsistentes con los gostos

efectivomenie ejecutodos en este rubro.

ll. Respecto o lo pólizos de Egresos presenton inconsistencios en lo

numeroción, mismo que debe ser consecutivo y si cortes mensuoles.

Responsobilidod de lo Adminislroción y de los responsobles de lo informoción

Finonciero:

Lo Adminisiroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes;

Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de Control

interno.

los informes fínoncieros presenfon rozonoblemenfe lo siluoción finonciera.
AcuERDo lMPEpac/cEE/304/202s euE pRESENTA r¡ s¡cn¡rarí¡ EJEculrvA AL coNsE.to Es¡aral ErEcToRAr DEt- tNsTlTuTo MonE[ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PARrtctPActóN ctUDADANA euE EMANA D¿ u co¡¡rsróN r:ecuTlvA TEMpoRAT DE ¡rscnrrz¡cróN pen¡ u coNsr¡ruclóN DE pARTtDos

POTITICOS I.OCAI.ES. RESPECTO A[ INFORME MENSUAT SOBRE EI ORIGEN MONTo Y DESIINo DE |.os RECURsos UTITIZADoS PoR tA oRGANIZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA "!IDERAZGO MOREI,OS A.C." CORRESPONDIENf E AI" MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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En sumo lo orgonizoción solventó con solvedodes los observociones reolizodos

medionte el oficio de errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/146/2025.

IV. APERCIBIMIENTO

Derivodo de lo revisión del informe finonciero correspondiente ol mes de AGOSTO

de 2025, y con bose en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizocíón, se qdvierte que lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

fue notificodo de diversos observociones en términos del ortículo 24 del

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgonizoción presentó escrito de ocloroción medionte escrito recibido o

trovés de lo oficino de conespondencio ol que se le osignó el folio 003090, entre

otros, se constotó que olgunos de los observociones formulodos no fueron

plenomente solventodos, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos

de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo

rM PEPAC/C EE I 052 / 2025.

De ocuerdo con el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, lo

folto de solventoción de enores y omisiones puede consiituir uno infrocción

odministrotivo en moterio electorol, lo cuol foculto o este Instituto poro inicior el

procedimiento soncionodor ordinorio, previo emisión de un opercibimiento formal.

En consecuencio. este Consejo Estotol Electorol determino procedente el

opercibimiento o lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.", o efecto

de que en los informes subsecuenfes subsone los observociones que se le formulen,

y se le previene que, de reincidir en dicho incumplimiento, podró iniciorse el

procedimiento soncionodor previsto en el ortículo ciiodo, con los consecuencios

legoles que correspondon.

Lo onterior, con fundomenio en los ortículos ll de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, 392y 395 del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento

de Fisc lizoción del IMPEPACT

98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonio,
titulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escriio de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moierio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presenle reglomento,
serón los siguientes:
l. Con omonesloción público;
ll. Con multo en lérminos de los dispueslo por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
AcuERDo tMpEpAc/cEE/304/202s euE pRESENTA ra sEcREraRíA EJEcuilvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcloRAr. DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

Er.EcfoRAtEs y pARncl¡¡ctó¡¡ cluoeDANA euE EMANA De u co¡,rrs¡óH t.¡¡cuTtvA TEMpoRAr. DE ¡rscrr-rz¡cróN ¡¡nr l.¡ cor.¡srnucróH DE pARTtDos
polrTrcos tocAr.Es, REspEcto At tNfoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN MoNro y DEsTrNo DE r.os REcuRsos unuzADos ¡on n oneaHrz¡cróH
CIUDADANA DENOMINADA "lIDERAZGO MOREI.OS A.C." CORRESPONDIENfE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción'óiudodono "liderozgo Morelos, A.C"

solventondo con solvedodes los observoeion"e¡conespondientes ol mes de oqosto

de dos mil veinticinco reolizodos rnedioniel oficiol. de errores y omisiones

identificodo con el número de oficio lmpeplC/OEAF/MEDS/ 146/20;5, en iorminos

de lo porie considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se le requiere o lo Orgonizoción Ciudodono "Liderorno ilor.los, A.C." o

efecto de que en lo presenioción de su informe finonciero del mes de noviembre

de lo presente onuolidod reolice los ojustes y odecuociones correspondientes con

lo finolidod de dor cumplimiento o los solvedodes observodos en el presente

ocuerdo.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." poro que en

fuiurqs entregos de informes mensuoles hogon uno revisión minucioso y exhoustivo

y se obstengo de incunir en omisiones o deficiencios como los detectodos en el

presente ocuerdo. En coso de incurrir nuevomente en lo folio de solventoción

odecuodo, esio outoridod inicioró un procedimiento ordinorio soncionodor, que

podrío derivor en lo determinoción de infrocciones en moterio electorol y lo

imposición de medidos conforme o lo previsto en elortículo 10 y 98 del Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonestoción público, lo
imposición de multo, hosio lo conceloción del procedimiento poro obtener el

registro como portido político locol.

QUINTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo nolifique el presente ocuerdo o lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C."

SEXTO. Se inslruye q lo Secrelorío Ejeculivo poro que publique el presente ocuerdo

en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. de conformidod con el principio de móximo publicidod.

lll. Con lo conceloción del procedimienlo lendienle o obtener el regislro como porlido
polílico locol.

acuERDo tMPEPAc/ctE/304/2025 euE pRESENTA r.a s¡c¡¡t¡¡í¡ EJEcuIrvA Ar. coNsEJo ESTATAI Et EcToRAl DEL rNstTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pARnctPActóN ctuDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEculvA TEMpoRAT DE ¡rscr.rz¡cló¡.¡ ¡¡ne u coNsrruc¡óru DE pARItDos

PoLlÍcos rocAtEs, REspEcfo At |NFoRME MENsuar soBRE Et oRtcEN MoNro y DEsrNo DE Los REcuRsos uTtUzADos ¡on u one¡Nlz¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA "IIDERAZGO MORETOS A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSIO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles. en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinoriq del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío lrece de

noviembre del oño dos mil veinlicinco, siendo los cotorce horos con

cuorento y dos min tos.

MTRA. MI A AITY JOR L NA

coN ERA PRESIDENTA

CONSEJERIAS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL
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MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
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CONSEJERA ELECTORAT
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M. EN D. IAURA GUADALUPE FLORES

SÁNCHEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT
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